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Enrique Martín
Presidente de la Diputación de Palencia

La Diputación de Palencia recoge en esta ‘Guía orientativa para el inmigrante’ una com-
pleta y variada información de utilidad para las personas inmigrantes de nuestra provincia
(legislación, recursos sociales y sanitarios, servicios y posibilidades de formación, empleo,
vivienda…), que les puede ayudar a una mejor integración.

Por sus especiales características, como la pluralidad de orígenes o su mayor riesgo de
exclusión, la población inmigrante merece una atención especial en las políticas sociales
de la Diputación, aun cuando Palencia no sea una de las provincias de España con elevada
proporción de inmigrantes (aproximadamente dos de cada cien ciudadanos palentinos son
extranjeros). 

Sin embargo, por sus niveles relativos de desarrollo y bienestar, la provincia de Palencia
está llamada en este mundo cada vez más globalizado, a ser territorio de acogida de inmi-
grantes, como sucede con amplios territorios del continente europeo. De hecho, la pobla-
ción inmigrante ha crecido cerca del 30% en el último año, un porcentaje similar al del
conjunto de Castilla y León.

En ese sentido, la Diputación de Palencia, que está dedicando uno de cada cinco euros
que gestiona a un programa social, se siente satisfecha y obligada a atender esta nueva re-
alidad, procurando ofrecer a los inmigrantes instrumentos como esta guía, que se va a edi-
tar en varios idiomas con el fin de que sirva de herramienta útil para los extranjeros que
decidan labrar su futuro en este territorio abierto.

SALUDO - PRESENTACIÓN
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Esta Guía es la primera que desde el Departamento de Servicios Sociales de la Diputa-
ción se ha decidido redactar con el ánimo de contribuir y facilitar cierta información a los in-
migrantes que llegan y residen en nuestra Provincia y así favorecer su integración social.

La necesidad de abordar la problemática y la atención de la población inmigrante resi-
dente en nuestro medio rural Palentino, cuyo volumen y diversidad se va incrementando
año tras año, y sobretodo la necesidad de superar las dificultades de acceso a los recursos
públicos y de potenciar su integración social, han sido los motivos que han llevado a este
Departamento de la Diputación a plantearse la edición de esta Guía orientativa.

El presente documento, editado en cuatro idiomas, pretende ser una herramienta útil en
manos del inmigrante, para un mejor conocimiento y ubicación de los servicios a los que
tienen derecho.

Esperamos que con este trabajo se contribuya a hacer posible esta aspiración.

María José García Ramos
Diputada Provincial Delegada de Asuntos Sociales y Mujer 

SALUDO - PRESENTACIÓN
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Este apartado es puramente orientativo, sin perjuicio de lo que pueden resultar para cada caso concreto
de la tramitación del oportuno expediente.

1.1. Información Jurídica

Según la Ley de Extranjería vigente. Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social, los extranjeros que reúnan los requisitos establecidos en
esta Ley, y en las disposiciones que la desarrollan, tienen derecho a ejercer una actividad remunerada por
cuenta ajena o propia, así como el acceso al Sistema de la Seguridad Social.

Por lo tanto, siempre y cuando se trate de personas con la autorización necesaria, podrán ser contratadas
en nuestro país por cualquier empresa o empleador sin ningún tipo de obstáculo.

En primer lugar vamos a señalar exactamente cuales son las personas que pueden contar con esa autori-
zación administrativa, y para ello vamos a distinguir entre ciudadanos comunitarios y ciudadanos extra-comu-
nitarios.

a - Ciudadanos comunitarios

Este término engloba tanto a los nacionales de los países miembros de la Unión Europea, como a los na-
cionales de los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, es decir, todos los prime-
ros más los nacionales de Islandia, Noruega y Liechtenstein. Estas personas pueden realizar en nuestro país
cualquier tipo de actividad laboral.

Por otro lado, el 1 de mayo de 2004 se Incorporaron a la Unión Europea 10 países. Salvo Chipre y Malta,
que carecen de periodo transitorio y les es aplicable directamente el régimen comunitario, el resto cuenta con
un periodo transitorio de dos años, ulteriormente revisable. Por regla general se puede contratar a una per-
sona nacional de alguno de estos ocho países (Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania,
Polonia y República Checa) cuando cuente con la autorización específica de trabajo.
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b - Ciudadanos extra-comunitarios

En estos casos podemos encontrarnos con personas que tienen algún tipo de documentación que les per-
mita estar o residir en España, y personas que carecen de cualquier documentación de este tipo (de estas úl-
timas nos ocuparemos más adelante sobre cómo tramitar la autorización necesaria que les permita trabajar
en nuestro país). Respecto a las personas que poseen documentación, ésta no siempre les habilita para tra-
bajar y, por lo tanto, se requiere realizar unos trámites previos ante la Administración para poder contratarles,
y también hablaremos de esta situación más adelante.

Las personas extracomunitarias que directamente pueden incorporarse  a  nuestro  mercado  de trabajo
son:

• Titulares de una autorización de residencia temporal y autorización de trabajo.

• Titulares de una autorización de residencia permanente.

• Personas que tienen reconocida la situación de asilado o refugiado.

• Extranjeros titulares de una autorización de estancia por estudios, con autorización para trabajar.

• Personas solicitantes de asilo, a los seis meses desde dicha solicitud de asilo.

• Personas casadas con ciudadanos de nacionalidad comunitaria.

• Personas descendientes de ciudadanos de los países de la UE y de los países miembros del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo cuando hayan accedido legalmente a la residencia
comunitaria. También hablamos de los hijos de los cónyuges de nacionales europeos y del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo.

Existen supuestos específicos, contemplados en el Real Decreto 2393/2004 por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley Orgánica 4/2000, en sus artículos 68 y 69, en los que por diferentes rasgos especiales
(técnicos, investigadores, científicos, periodistas, artistas, religiosos, determinado personal directivo, perso-
nas que perdieron la nacionalidad española...) se puede solicitar una excepción a la autorización de trabajo
(modelo EX02). Lo único que se deberá hacer será solicitar el reconocimiento de la excepción y alegar que
reúne estas condiciones ante la autoridad competente.
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1.2. Derechos de los extranjeros en España

¿Qué derechos se tienen mientras se está en “situación legal” en España?

1- Derecho a circular libremente por el territorio español.
2- Derecho a trabajar, siempre que se esté en posesión de permiso de trabajo o visado de estancia 

especial vigente.

3- Derecho a reunión y manifestación

4- Libertad de asociación

5- Libertad de sindicación y huelga (cuando estén autorizados a trabajar)

6- Derecho a acceder al sistema público de ayudas en materia de vivienda en las mismas condiciones 
que los españoles

7- Derecho a la reagrupación familiar de determinados familiares cumpliendo determinadas condicio-
nes (sólo en caso de residentes legales)

8- Derecho a servicios y prestaciones legales

9- Derecho a asistencia jurídica gratuita en igualdad de condiciones con los españoles (sólo residentes 
legales)

10- Derecho a percibir prestaciones de la Seguridad Social (sólo residentes legales)

Si me encuentro irregularmente en España, ¿tengo derechos?

Además de los derechos relativos a toda persona, la Legislación de Extranjería los siguientes Derechos a
todos los extranjeros (en situación regular o irregular)

1- Derecho a la educación (excepto educación no obligatoria) en todos los grados y en las mismas con-
diciones que los españoles)

2- Derecho a los servicios y prestaciones sociales básicas
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3- Asistencia sanitaria pública de urgencia

4- Tutela judicial efectiva

5- Asistencia jurídica gratuita e intérprete en caso de denegación de entrada, devolución, expulsión y 
asilo, incluyendo los procedimientos administrativos.

6- Derecho y obligación de conservar la documentación que acredita tanto la identidad y nacionalidad 
con la que acredite su situación en España (salvo en casos reglados)

1.3. Empadronamiento

Todas las personas inmigrantes extranjeras que deseen permanecer en España de forma legal o no, IN-
DEPENDIENTEMENTE de su situación administrativa (tengan o no permiso), pueden y deben empadro-
narse.

Las ventajas de empadronarse son:

- Asegurar la asistencia sanitaria.

- Puede ser una buena prueba si hay que demostrar el tiempo que se lleva en el país.

- Permite el acceso a los Servicios Sociales del Ayuntamiento.

- Permite participar en los programas que cada municipio desarrolla para mejorar las condiciones de 
vida de sus vecinos y vecinas en áreas de tanta importancia como son la vivienda, la educación, el 
empleo, la salud, la cultura, el deporte o el ocio.

- Permite beneficiarse de las actuaciones que los servicios sociales de cada municipio llevan a cabo 
para informar, orientar y atender las necesidades específicas de las personas más desfavorecidas, 
facilitando su integración social.

1.4. Modalidades de autorización de trabajo

A los procesos de selección que se promueven en las empresas pueden acudir personas extranjeras,
cuya documentación pueda plantear dudas sobre si pueden o no formalizar un contrato de trabajo cumpliendo
las exigencias legales,
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Para saber con exactitud las características de cada una de las autorizaciones, vamos a tener en cuenta
la siguiente clasificación:

a Autorizaciones por cuenta ajena.
b Autorizaciones por cuenta propia.
c Autorizaciones especiales.
d Autorizaciones para determinadas personas.

a - Autorizaciones por cuenta ajena

AUTORIZACIÓN INICIAL:

Habilita a los extranjeros que se hallen en su posesión a trabajar en España durante un año. Hay que tener
en cuenta que suelen estar limitadas geográficamente (a la provincia) y a una actividad. Por ejemplo si una
mujer tiene una autorización de trabajo en servicio doméstico para León, no podrá ser contratada en Vallado-
lid, ni tampoco en cualquier otro sector que no sea el servicio doméstico, aunque sea en León.

No obstante, si en la tarjeta de identidad del extranjero (TIE) no aparece ninguna limitación, su titular podrá
ejercer cualquier actividad por cuenta ajena sin limitación alguna.

PRIMERA RENOVACIÓN:

Se obtiene al caducar la anterior y tiene una validez de dos años. Con ella se puede trabajar en todo el te-
rritorio nacional y en cualquier actividad.

SEGUNDA RENOVACIÓN:

Se obtiene al caducar la primera renovación y tiene las mismas características: no tiene limitaciones y
dura otros dos años.

b - Autorizaciones por cuenta propia

Los extranjeros podrán realizar actividades económicas por cuenta propia en España, cuando cumplan
todos los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la apertura y funcionamiento de la
actividad proyectada. También tienen que acreditar que cuentan con una inversión suficiente y prever la futura
creación de empleo.
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Si se trata de una autorización INICIAL, podrá procederse a LA PRIMERA RENOVACIÓN al año de ha-
berse concedido la inicial, e igualmente cuando caduque la primera renovación, se podrá conseguir LA SE-
GUNDA RENOVACIÓN cuya duración volverá a ser de dos años, Estas renovaciones tendrán lugar si se
acredita la continuidad de la actividad y el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad So-
cial.

Después de los primeros cinco años de residencia en España de un extranjero, tanto si cuenta con una au-
torización de trabajo por cuenta ajena, como por cuenta propia, como si sólo tiene la residencia, accede a la
residencia permanente, y esta situación le autoriza a residir en este país indefinidamente y a trabajar en igual-
dad de condiciones que los españoles.

c - Autorizaciones especiales

AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO POR CUENTA AJENA DE DURACIÓN DE-
TERMINADA:

Se trata de una autorización por cuenta ajena con las siguientes especialidades:

• Su duración coincide con la del contrato de trabajo, con el límite máximo de un año (en las de tem
porada el máximo es de 9 meses).

• No puede renovarse.

• Se concede para las siguientes actividades:
• De temporada o campaña.
• Obras o servicios para determinados montajes, instalaciones y mantenimientos.
• Temporal para personal de alta dirección, deportistas, artistas...

TRABAJO EN EL MARCO DE LAS PRESTACIONES TRANSNACIONALES DE SERVICIOS:

Se encuentra en esta situación el extranjero que tiene un vínculo laboral con una empresa no comunitaria
cuando:

• El trabajador ha sido desplazado temporalmente a España porque el destinatario del servicio se en
cuentra aquí.

• Son desplazamientos temporales a centros de trabajo en España de la misma empresa.
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• Son desplazamientos temporales de trabajadores altamente cualificados que supervisan o asesoran 
la prestación del servicio.

AUTORIZACIONES DE TRABAJO POR CUENTA PROPIA O AJENA PARA TRABAJADORES TRANS-
FRONTERIZOS:

Se conceden a los trabajadores extranjeros que residen en zonas fronterizas de Estados limítrofes, que
ejercen actividades lucrativas en nuestro país, pero regresan a su país de origen cada día. Está limitada ex-
clusivamente a esa zona territorial y su validez es de cinco años renovables.

d - Autorizaciones para determinadas personas

EXTRANJEROS TITULARES DE UNA AUTORIZACIÓN DE ESTANCIA POR ESTUDIOS:

Una persona con visado de estudios, en principio no puede trabajar durante su estancia en España. Para
poder ser contratada, la empresa ha de presentar una solicitud de autorización de trabajo. El trabajo que vaya
a desempeñar el estudiante ha de ser compatible con sus estudios y por lo tanto no podrá ser a jornada com-
pleta y si lo es deberá coincidir con periodos no lectivos y no durar más de tres meses. El contrato se forma-
lizará por escrito y será a tiempo parcial. La autorización de trabajo coincidirá con la duración del contrato,
Hay que tener en cuenta que determinados familiares de estudiantes o Investigadores extranjeros pueden ac-
ceder al mismo estatuto en España (estancia) que su familiar, siempre cumpliendo los requisitos legalmente
establecidos. Estos familiares no tienen derecho a la autorización de trabajo en ningún caso.

RESIDENTES PERMANENTES:

La autorización que tienen estas personas, les habilita para residir en España indefinidamente y a trabajar
en las mismas condiciones que los españoles. Los titulares de esta autorización tienen la obligación de reno-
var cada cinco años.

AUTORIZACIONES DE TRABAJO PARA PERSONAS CON RESIDENCIA TEMPORAL:

Si el extranjero ya es residente legal en nuestro país, pero no cuenta con una autorización de trabajo (es el
caso de las personas extranjeras que han sido reagrupadas por su familiar en España, extranjeros que han ac-
cedido a la residencia por alguna circunstancia excepcional...) se puede solicitar una autorización de trabajo.
Para ello es necesario que obtengan una oferta de trabajo y el empleador realice unos trámites (que veremos
más adelante). Para estas personas que ya son residentes, no se tendrá en cuenta la situación nacional de
empleo. Si ya han obtenido esta autorización de trabajo, podrán ser contratados en cualquier momento.
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SOLICITANTES DE ASILO:

Según la última modificación introducida por el Real Decreto 2393/2004, las personas que han solicitado
asilo están autorizadas a trabajar una vez hayan transcurrido seis meses desde que solicitaron este estatuto,
siempre que se haya admitido a trámite y no esté resuelto por causa no imputable al interesado. Esta autori-
zación va Inscrita en el documento que acredita que esa persona ha solicitado asilo, a través de la inscripción
"autoriza a trabajar. Si la solicitud de asilo es finalmente denegada, de manera automática se extingue la au-
torización para trabajar.

PERSONAS ASILADAS Y REFUGIADAS:

Las personas que llegan a adquirir este estatuto, disfrutarán de los mismos derechos que las personas na-
cionales, por lo tanto podrán realizar cualquier actividad laboral.

PERSONAS QUE HAN ACCEDIDO AL RÉGIMEN COMUNITARIO:

Las personas que se han casado con algún ciudadano comunitario, y los descendientes de ciudadanos
comunitarios o de sus cónyuges (cuando sean menores de 21 años, o mayores de esta edad pero viven a sus
expensas), tienen derecho a realizar cualquier actividad laboral, tanto por cuenta ajena como por cuenta pro-
pia en nuestro país.

1.5. Cómo contratar a una persona extranjera

Lo primero que hay que tener en cuenta a la hora de firmar un contrato de trabajo con una persona extran-
jera es comprobar que esta persona tiene la documentación adecuada para realizar la prestación laboral que
es objeto del contrato, ya que de no ser así, los pasos a seguir son completamente diferentes.

Vamos a tomar tres puntos de partida diferentes:

a- Extranjeros que tienen la documentación en regla.

b- Extranjeros carentes de la documentación necesaria.

c- El contingente.
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a- Extranjeros que tienen la documentación en regla.

La contratación de una persona inmigrante autorizada para trabajar en España, sigue el mismo proceso
que el de cualquier trabajador de nacionalidad española:

a.1. SOLICITAR SU DOCUMENTACIÓN, QUE EN EL CASO DE UN INMIGRANTE SERÁ:

• La tarjeta de Identidad del extranjero.
• Autorización de trabajo.
• Carta de resolución por la que se le concede la autorización de trabajo.

En estos documentos, se verifica si existe alguna limitación para trabajar en un ámbito geográfico o 
profesión determinadas, que le impidan hacerlo en nuestra empresa.

a.2. DAR DE ALTA EN EL RÉGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL QUE CORRESPONDA CON AN-
TERIORIDAD A LA INICIACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

Los documentos que hay que aportar a la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social son:

• Fotocopia de cualquiera de los documentos mencionados en el punto 1.
• Fotocopia del Número de la Seguridad Social de la persona extranjera,

Si es la primera vez que la persona extranjera va a ser contratada en España, tiene que afiliarse pre-
viamente a la Seguridad Social para solicitar ese número.

a.3. FIRMAR EL CONTRATO, COMUNICÁNDOLO A LA OFICINA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
EMPLEO, EN EL PLAZO MÁXIMO DE 10 DÍAS.

b- Extranjeros carentes de la documentación necesaria.

LA SITUACIÓN NACIONAL DE EMPLEO:

Cuando la persona extranjera no tiene la autorización de trabajo habrá que realizar una serie de trámites
previos a su contratación.
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El primer requisito exigido para que se conceda una autorización de trabajo por la autoridad competente
es que la situación nacional de empleo lo permita. A estos efectos, se publica, cada tres meses un Catálogo
de Ocupaciones de Difícil Cobertura, de ámbito provincial.

Si la persona extranjera sin documentación ha accedido a una oferta de trabajo que se encuentre incluida
en este catálogo, se considera que la situación nacional de empleo permitiría la concesión de una autoriza-
ción de trabajo nueva para persona extranjera (si se cumplen el resto de requisitos). Sin embargo, si esa
oferta de trabajo no está incluida en el Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura, el empleador deberá
acreditar la dificultad que encuentra para cubrir ese puesto de trabajo. Para ello, deberá presentar una oferta
de trabajo en el servicio público de empleo, el cual, si tras gestionarla, no logra cubrir el puesto de trabajo, de-
berá emitir un certificado negativo en el plazo de 15 días.

No se tiene en cuenta la situación nacional de empleo cuando las personas para las que se va a tramitar
la autorización se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

• Es cónyuge o hijo de extranjero residente en España con una autorización renovada, hijo de español 
nacionalizado o comunitario con un año de residencia.

• Es titular de una autorización previa de trabajo que pretende renovar,

• Tiene a su cargo ascendientes o descendientes de nacionalidad española.

• Ha nacido y es residente en España.

• Es hijo o nieto de español de origen.

• Es menor extranjero en edad laboral con permiso de residencia y es tutelado por la entidad de pro-
tección de menores competente.

• Cuando se dé alguna de las circunstancias excepcionales del Art. 45 del Real Decreto 2393/2004.

• Los extranjeros que hayan sido titulares de actividades de temporada durante cuatro años y hayan 
retornado a su país.

• Los reconocidos como apátridas y que han perdido esta condición.

• Los que han gozado de la condición de refugiado durante el año anterior.

• Nacionales de Chile y Perú.
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LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

El empleador, personalmente, deberá presentar en la Oficina de Extranjeros la siguiente documentación:

• El modelo oficial de solicitud de residencia y de residencia y trabajo (EX 01).

• El modelo oficial de oferta de trabajo (EX 04), que garantice al menos un año de actividad.

• Si se trata de una ocupación de las no contempladas en el Catálogo de Ocupaciones de Difícil Co-
bertura, el Certificado negativo del Servicio Público de Empleo.

• Si la persona para la que se solicita la autorización está exenta de la situación nacional de empleo, 
habrá que acreditar la condición que se lo permite.

La documentación específica de la empresa es:

• Fotocopia de NIF y/o CIF.

• Fotocopia de la inscripción de la empresa en la Seguridad Social.

• Copia del documento público que otorgue la representación legal de la empresa a favor de la persona 
que formula la solicitud.

• Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributarla y la Seguridad Social.

• Acreditar los medios económicos, materiales... para hacer frente a las obligaciones dimanantes del 
contrato.

La documentación específica del trabajador extranjero es:

• Fotocopia del pasaporte (todas las hojas que tengan sello).

• Acreditación, cuando proceda, de poseer la titulación exigida debidamente homologada.

LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE

El plazo legal para que la Administración resuelva sobre la concesión o no de esta solicitud es de tres
meses. El silencio administrativo, en estos casos, es de carácter negativo.
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Una vez que se reciba la contestación de la Administración, comunicando que se concede la autorización,
habrá que abonar las tasas administrativas devengadas tanto por la autorización de trabajo (que correspon-
den a la empresa o empleador), como por la autorización de residencia, de no existir previamente (y que co-
rresponden a la persona extranjera).

En este punto hay que diferenciar dos situaciones:

• Si la persona extranjera se encuentra ya residiendo en territorio nacional, se procede simplemente
con la resolución de la concesión. En el plazo de un mes, la persona extranjera deberá solicitar su
nueva tarjeta de Identificación.

• Si la persona extranjera se encuentra en su país de origen, porque no era residente legal en España
(y hay que señalar que es causa de inadmisión a trámite del expediente el hecho de que el extranjero
se encuentre ilegalmente en territorio español), deberá acudir al Consulado de España a los efectos
de solicitar el correspondiente visado de residencia y trabajo (presentando allí copia de la resolución
concedida), que le habilitará para entrar de manera legal en España. Una vez obtenido, cuando llegue
a España, se podrá proceder a su contratación, siguiendo los pasos descritos. Igualmente, tiene la
obligación de solicitar su tarjeta de identidad en el plazo de un mes desde su entrada en el país.

c- El contingente.

El contingente es la vía prevista legalmente para permitir la contratación de trabajadores extranjeros que
no se hallen ni residan en España llamados a desempeñar empleos con vocación de estabilidad. La selección
de estos trabajadores se produce en sus países de origen a partir de ofertas genéricas presentadas por los
empresarios. 

Se elabora anualmente por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, previa consulta de la Co-
misión Laboral Tripartita, con la información de los Servicios Públicos de Empleo y después de haber recibido
las solicitudes de las organizaciones empresariales de ámbito provincial. Es aprobado por Acuerdo del Con-
sejo de Ministros.

Los empresarios deberán presentar las solicitudes personalmente, o a través de quien válidamente tenga
atribuida la representación legal empresarial que, para estos supuestos, podrán ser las organizaciones em-
presariales. En algunos supuestos, en atención al puesto de trabajo del que se trate, se podrán desarrollar
cursos de formación, en España o en los países de origen, dirigidos a los trabajadores que hayan sido selec-
cionados o preseleccionados.
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Concedido el visado por la autoridad consular, éste incorpora la autorización inicial de residencia y trabajo por
cuenta ajena de un año de duración, contado desde la fecha en que se efectúe la entrada en España. La autori-
zación inicial de residencia y trabajo se limita a un ámbito territorial y sector de actividad determinado y permite la
incorporación inmediata de los trabajadores a la empresa, así como su afiliación y/o alta en la Seguridad Social.

En el plazo de un mes desde su entrada en España, los trabajadores están obligados a solicitar personal-
mente la correspondiente tarjeta de identidad de extranjero. Dicha tarjeta será expedida por un plazo de vali-
dez igual al de la autorización de residencia temporal y será retirada, salvo que concurran circunstancias
excepcionales que lo Impidan, personalmente por el extranjero.

El nuevo Reglamento de Extranjería, Introduce diversas novedades relativas al contingente de trabajado-
res extranjeros:

• El acuerdo por el que se apruebe el contingente comprende una cifra provisional, así como las carac-
terísticas de las ofertas de empleo. En función a la evolución del mercado de trabajo, se podrá ir adap-
tando a lo largo del año la cifra prevista, así como la distribución de las ofertas de empleo admisibles.

• Se prevé que el acuerdo de contingente establezca un número de visados para búsqueda de empleo
dirigidos a hijos o nietos de español de origen, así como un número de visados para búsqueda de
empleo limitados a determinados sectores de actividad u ocupaciones en un ámbito territorial con-
creto. Estos visados autorizarán a desplazarse al territorio español, para buscar trabajo durante el
período de estancia de tres meses. Si, transcurrido dicho plazo, no hubiera obtenido un contrato, el
extranjero quedará obligado a salir del territorio nacional. El empleador que pretenda la contratación
de la persona extranjera en estas condiciones presentará un contrato de trabajo-solicitud de autori-
zación, firmado por ambas partes, así como aquellos documentos especificados en el apartado
sobre contratación. La autoridad competente deberá pronunciarse en el plazo máximo de diez días
sobre la concesión de la autorización de residencia y trabajo, y notificará al solicitante la resolución
de manera inmediata.

1.6. Renovaciones

En el caso de las renovaciones, es el propio trabajador extranjero quien debe presentar la solicitud. Dicha
solicitud se presentará durante los 60 días previos a la caducidad de la anterior autorización.

La documentación necesaria en todo caso es:
• El modelo específico debidamente cumplimentado (EX01).
• La fotocopia del pasaporte en vigor (todas aquellas hojas en las que exista algún sello).
• La fotocopia de la TIE.
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Dependiendo de cual haya sido la situación en la que se haya encontrado el trabajador, hay que distinguir
los siguientes supuestos:

CONTINÚA EN LA MISMA EMPRESA QUE TRAMITÓ LA AUTORIZACIÓN ANTERIOR:

Deberá presentar un escrito de la empresa en el que se acredite la continuidad de la relación laboral.

ACREDITA UNA ACTIVIDAD LABORAL DURANTE UN MÍNIMO DE SEIS MESES POR AÑO:

Presentará el contrato de trabajo suscrito con nuevo empleador, figurando en situación de alta en la Segu-
ridad Social o, una nueva oferta de trabajo (EX04).

ACREDITA UNA ACTIVIDAD LABORAL DE AL MENOS TRES MESES:

Deberá aportar la baja no voluntaria del trabajo inicial. También presentará en certificado de haber bus-
cado activamente empleo, expedido por el ECYL y además adjuntará un contrato de trabajo en vigor en el
momento de la renovación.

ES BENEFICIARIO DE UNA PRESTACIÓN CONTRIBUTIVA O ASISTENCIAL DE DESEMPLEO:

Deberá presentar el documento que lo acredite, expedido por el Servicio Público de Empleo Estatal.

El plazo de la Administración para resolver las renovaciones de las autorizaciones es de tres meses igual-
mente, pero en este caso, en el supuesto de que la Administración no resuelva expresamente, se entenderá
que la resolución es favorable, y la autoridad competente estará obligada, previa solicitud del interesado a ex-
pedir el certificado que acredite la renovación por este motivo. El extranjero deberá solicitar en el plazo de un
mes desde que esto se le notifique la renovación de su tarjeta de identidad.

1.7. Permiso de residencia por reagrupación familiar 

Tienen derecho a la reagrupación familiar, los extranjeros que siendo residentes regulares en España,
hayan renovado su permiso inicial de residencia y tengan permiso para residir al menos un año más.

Si el familiar a reagrupar se encuentra en España en situación irregular, tendrá que volver a su país
de origen, ya que lo contrario motivará la inadmisión a trámite y denegación de la solicitud. 

Los únicos que podrán regularizarse en España son los hijos, nacidos en España o que puedan acreditar
una permanencia continuada de al menos dos años, que sean menores de edad o incapacitados y hayan es-
tado matriculados en un centro escolar (si están en edad escolar). 
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Podrán reagrupar a los siguientes familiares: 
- Cónyuge, siempre que no estén separados de hecho o de derecho o que el matrimonio se haya ce-
lebrado en fraude de ley (no se podrá reagrupar a más de un cónyuge.

- Hijos de residente y de su cónyuge que sean menores de dieciocho años o incapacitados, y que no 
estén casados. 

- Menores de dieciocho años o incapaces cuando el residente extranjero sea su representante legal.

- Ascendientes del residente y de su cónyuge, cuando estén a cargo del reagrupante y existan razones
que justifiquen la necesidad de que residan en España.

Se entiende como a cargo, cuando el reagrupante haya hecho envíos de dinero durante el último año
en una proporción que implica la dependencia económica de él.

Procedimiento:
El extranjero residente regular, con permiso renovado por al menos un año más, deberá presentar

personalmente una solicitud de permiso de residencia para cada uno de los familiares que pretenda
reagrupar.

Documentación:

- Solicitud en modelo oficial (original y tres copias).

- Fotocopia de pasaporte en vigor.

- Fotocopia de permiso de residencia renovado o fotocopia del primer permiso y resguardo de solicitud 
de renovación.

- Documentación acreditativa de los vínculos familiares, y de edad y dependencia económica (si procede).

- Cuando se reagrupe al cónyuge, declaración firmada por el reagrupante en la que indique que no con
vive con otro cónyuge en España.

- Acreditar que dispone de vivienda adecuada para sí mismo y para los familiares que pretende rea-
grupar (contrato de alquiler o propiedad)

- Acreditar recursos económicos suficientes para atender las necesidades de los familiares, para lo que
deberá presentar:
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* Tres últimas nóminas

* Justificación de ingresos (en el caso de que no trabaje)

* Declaración de la Renta año anterior

* Afiliación y alta en la Seguridad Social

* Informe expedido por ayuntamiento o acta notarial que acredite que el reagrupante dispone 
de alojamiento adecuado para sí y su familia

La concesión del permiso de residencia temporal por reagrupación le será notificada al reagru-
pante, y a partir de ello, los familiares deberán solicitar los visados en un Consulado o Embajada de
España de su país de origen (o de residencia legal) en un plazo máximo de dos meses (contados a
partir de la fecha en que el regrupante reciba la concesión del permiso).

Solicitud de Visados:
Los visados de reagrupación familiar serán solicitados personalmente por el familiar reagrupado.

Si en el momento de la solicitud el familiar reagrupado se encuentra en España de manera irre-
gular, esto dará lugar a inadmisión del trámite y denegación del visado.

Podrá solicitar el visado un representante, cuando se acrediten motivos suficientes que impiden el 
desplazamiento del familiar reagrupado hasta el Consulado o Embajada y cuando el familiar sea menor
de edad.

Documentación:
- Solicitud en modelo oficial

- Pasaporte en vigor y con vigencia mínima de cuatro meses del familiar reagrupado

- Certificado de antecedentes penales del país o países donde haya residido los últimos cinco años
(sólo mayores de edad), debidamente legalizado. (Apostilla de la Haya)

- Certificado médico en el que conste que carece de enfermedades cuarentenables, infectocontagiosas
o drogadicción, debidamente legalizado (Apostilla de la Haya)

- Fotocopia de la concesión del permiso que le fuera notificada al reagrupante.

- Acreditación de vínculos familiares.
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- Abonar tasas consulares que correspondan.

La recogida del visado es personal, excepto para los menores de edad.

Los familiares reagrupados deberán viajar a España dentro del periodo de validez del visado, que
nunca será superior a tres meses.

Una vez en España, deberán solicitar personalmente la Tarjeta de Identidad de Extranjero (TIE) en
un plazo máximo de un mes contados desde su entrada

1.8. Legislación sobre inmigración y extranjería

LEYES ORGÁNICAS

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social. 

Modificada por: 

LEY ORGÁNICA 14/2003, de 20 de Noviembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000 

LEY ORGÁNICA 8/2000, de 22 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social 

LEYES ORDINARIAS

• LEY 36/2002, de 8 de Octubre, de modificación del Código Civil en materia de nacionalidad. B.O.E.
242/2002, publicado el 09/10/2002

• LEY 15/1993, de 23 de Diciembre, por la que se prorroga el plazo para optar de la disposición 3ª de
la ley 18/1990

• LEY 18/1990, de 17 de Diciembre, sobre reforma del Código Civil en materia de nacionalidad

REALES DECRETOS

• REAL DECRETO 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades  de los extranjeros en  España y su
integración social 
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ÓRDENES MINISTERIALES
• Orden TAS/1745/2005, de 3 de junio, por la que se regula la certificación acreditativa del requisito

establecido en el artículo 50.a del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre de-
rechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre. 

• Orden ECI/3686/2004, de 3 de noviembre, por la que se dictan normas para la aplicación del Real
Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y con-
validación de títulos extranjeros de educación superior. 

• ORDEN de 22 de febrero de 1999, del Ministerio de Interior, sobre normas de funcionamiento y ré-
gimen interior de los centros de internamiento de extranjeros.

• ORDEN de 25 de febrero de 1998, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se fijan
los requisitos y el procedimiento sobre concesión de autorizaciones para trabajar, aplicación de de-
terminados supuestos de preferencia, modificación de los permisos de trabajo y compatibilidad de
permisos de trabajo

• ORDEN de 19 de noviembre de 1997 por la que se concreta el régimen de los permisos de residen-
cia de extranjeros en España, por circunstancias excepcionales. 

• ORDEN de 8 de mayo de 1997, del Ministerio Presidencia, por la que se dictan las Normas genera-
les y de procedimiento para el reconocimiento de situaciones de excepción a la obligación de obte-
ner permiso de trabajo.

• ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la que se regula la Tarjeta de Extranjero.

• ORDEN de 11 de abril de 1996, del Ministerio de Justicia e Interior, sobre Exenciones de visado.

• ORDEN DE 22 DE FEBRERO DE 1989, del Ministerio de Interior, sobre Medios económicos cuya
posesión habrán de acreditar los extranjeros para poder efectuar su entrada en España 

1.9. Régimen Comunitario

• Real Decreto 178/2003, de 14 de Febrero, sobre entrada y permanencia en España de nacionales
de estados miembros de la Unión Europea y de otros estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo 

• Ley 17/1993, de 23 de diciembre de 1993, sobre el acceso a determinados sectores de la función
pública de los nacionales de los demás Estados miembros de la C.E.E 
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2.1. Agrupaciones y asociaciones de apoyo a la persona inmigrante

En la Provincia de Palencia existen diversas asociaciones cuyo fin principal en algunos casos o uno de sus
múltiples fines en otros casos, es ayudar a la población inmigrante.

Ver Tabla 1: Agrupaciones y Asociaciones de Apoyo a la Persona Inmigrante.

2.2. Centros de acción social (CEAS)

Los Servicios Sociales de Base, distribuidos a lo largo de la Provincia ofrecen información, orientación y
gerstión de prestaciones sociales a las personas usuarias que demanden su intervención.

Estos servicios incluyen orientación y asesoramiento, atención domiciliaria y prestaciones de diversa natu-
raleza (atención a la familia, infancia, personas mayores, mujeres, etc.) y obedecen al propósito de dotar a las
personas que residen en la Provincia de las herramientas necesarias para una inserción normalizada en la
sociedad y un desarrollo íntegro de la persona. 

La Diputación de Palencia tiene una serie de CEAS (Centros de Acción Social) repartidos por toda la pro-
vincia y el Ayuntamiento por la ciudad, cuya finalidad principal es procurar un mayor bienestar y calidad de
vida a los ciudadanos. 

Ver apartado 6. Tabla 2: Directorio de CEAS de la Provincia de Palencia 

2.3. Programa "Crecemos" 

El Programa Crecemos es una iniciativa que surge del convenio marco firmado entre la Diputación de Pa-
lencia, la Junta de Castilla y León (Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) y los Ayuntamientos
de Ampudia, Astudillo, San Cebrián de Campos, Torquemada, Villada y Villarramiel para ayudar a conciliar la
vida laboral y familiar mediante la creación de centros infantiles para niños de 0-3 años en los núcleos rurales
citados. Una iniciativa se implantó en el mes de septiembre de 2005. En septiembre de 2006 continuará en
estos mismos municipios y además se iniciarán en Buenavista de Valdavia, Frómista, Grijota, Herrera de Pi-
suerga, Santervás de la Vega y Villalobón.

2. RECURSOS SOCIALES y SANITARIOS PARA INMIGRANTES EN LA
PROVINCIA DE PALENCIA
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Las líneas principales del programa van dirigidas a ayudar a las familias a compatibilizar la vida laboral con
la atención a los hijos menores de tres años. Los centros infantiles se crearán en los núcleos rurales donde
no se cuenta con recursos públicos o privados para atender a los niños comprendidos en estas edades y
donde la demanda del servicio no supera las 15 plazas. Permanecerán abiertos de lunes a viernes cinco
horas al día, intentando adecuar los horarios a las necesidades de la mayoría de los padres. 

Además, la Institución Provincial, con el ánimo de mejorar la atención a los niños de los seis centros infan-
tiles ha querido aportar a este convenio un sistema de teleasistencia que permita a las personas encargadas
de la atención de los pequeños conectar con la Cruz Roja mediante un dispositivo (medallón) que activa la
línea telefónica. Ello va a permitir que ante una urgencia se garantice la puesta en marcha de los recursos ne-
cesarios para atenderla, y no se tenga que abandonar a los niños, o se pierda tiempo para realizar avisos y
desplazamientos. 

2.4. Recursos Sanitarios 

¿QUIÉN TIENE DERECHOA LA ASISTENCIA SANITARIA ?

Con carácter general.

Son titulares del derecho a la  asistencia sanitaria todos los españoles y los ciudadanos extranjeros que
tengan establecida su residencia en el territorio nacional.

Extranjeros.

Los extranjeros cuando se encuentren en Castilla y León:

- Si están inscritos en el padrón del municipio en que residan habitualmente, tienen derecho a la asis-
tencia sanitaria en las mismas condiciones que los ciudadanos de Castilla y León.

- Los menores extranjeros tienen derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los 
ciudadanos de Castilla y León.

- Las extranjeras embarazadas tendrán derecho a la asistencia sanitaria durante el embarazo, parto, 
y postparto.

- En todo caso, tienen derecho a la asistencia sanitaria pública de urgencia.

Ver Tabla 3: Red de Centros de Salud de la Provincia de Palencia
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¿QUÉ DOCUMENTOS SON NECESARIOS PARA SOLICITAR LA TARJETA SANITARIA?
- Fotocopia y original del pasaporte u otro documento acreditativo de su identidad

- Estar inscrito en el Padrón Municipal (Certificado de Empadronamiento)

- Si se está trabajando: número de afiliación a la Seguridad Social

- Si no se está trabajando, certificado que acredite la insuficiencia de recursos económicos

¿DÓNDE SE SOLICITA LA TARJETA SANITARIA?
En el Centro de Salud al que pertenezca la localidad de residencia. 

Toda la información sobre los trámites a seguir para obtener la documentación necesaria puede solicitarse
en los Servicios Sociales de los Ayuntamientos, Centros de Salud, Asociaciones y Organizaciones No Guber-
namentales de apoyo a la población inmigrante.
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La legislación española (Ley Orgánica 4/2000) establece que los extranjeros menores de 18 años, inde-
pendientemente de su situación administrativa, tienen derecho a la educación en las mismas condiciones que
la población española.

Este Derecho a la educación comprende: 

- Acceso a una enseñanza básica, gratuita y obligatoria

- Obtención de la titulación académica correspondiente

- Acceso al sistema público de becas y ayudas.

Además, los extranjeros residentes tienen derecho a la educación de naturaleza no obligatoria en las mis-
mas condiciones que los españoles y al acceso al sistema público de becas y ayudas.

Para más información, ponerse en contacto con el centro escolar más cercano o con la Dirección Provin-
cial de Educación de la Junta de Castilla y León en la Avenida de Castilla, número 85 (tel. 979 74 55 00)

Si quieres adquirir las competencias profesionales para el desempeño de una profesión puedes hacerlo
mediante diversas enseñanzas: formación reglada, ocupacional o continua. 

3.1. Homologación y Convalidación de Títulos

Si la persona inmigrante está en posesión de un título, sea éste universitario o no, y si quiere que surta
efectos oficiales en España, tendrá que homologarlo por el equivalente español.

En España, corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la concesión o denegación de títu-
los extranjeros de educación superior.

Para más información, deberá dirigirse al Servició de Homologación y Convalidación de Títulos de la Sub-
delegación del Gobierno de Palencia

Subdelegación del Gobierno
Avda. Casado del Alisal, 4
Tel. 979 999 000 / Fax: 979 999 174

3. SERVICIOS Y RECURSOS PARA LA FORMACIÓN
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3.2. Centros de Formación Especializados 
3.2.1. Formación Reglada

La formación reglada es la que se imparte dentro del Sistema Educativo. Comprende el conjunto de ense-
ñanzas que capacitan para el desempeño cualificado de distintas profesiones. 

La Formación Profesional específica se organiza en Ciclos Formativos de dos niveles: medio y superior.

A continuación se presentan los institutos públicos de la provincia de Palencia:

3.2.2. Formación Ocupacional
Se trata de acciones formativas encaminadas a la adquisición de habilidades y conocimientos propios de

un puesto de trabajo. Se desarrolla a través del Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional (Plan
FIP), el Programa de Formación Profesional Ocupacional del Plan Regional de Empleo de la Comunidad de
Castilla y León ( F.P.O.) y a través de las Escuelas Taller y Casas de Oficios.

Plan FIP 

El Plan de Formación e Inserción Profesional de la Comunidad de Castilla y León consta de una serie de
cursos dirigidos a los desempleados inscritos en oficinas de empleo de la comunidad. Se puede acceder a
estos cursos solicitándolo en la Oficina de empleo donde esté inscrito o bien en alguno de los centros y enti-
dades colaboradoras. Estos cursos están clasificados por especialidades formativas. 

Plan FPO 

Se trata del Programa de Formación Profesional Ocupacional del Plan Regional de Empleo de la Comuni-
dad de Castilla y León. Este plan desarrolla una serie de actividades formativas dirigidas a: 

• Jóvenes menores de 25 años inscritos como desempleados.

• Personas mayores de 25 años, amenazadas de exclusión del mercado laboral o amenazadas por una si-
tuación de desempleo de larga duración. 

• Personas ocupadas, fundamentalmente trabajadores de pequeñas y medianas empresas.

También se incluyen las acciones formativas convocadas al amparo del Programa de Formación de Muje-
res en actividades de alta demanda y en el ámbito de las nuevas tecnologías, que pretende contribuir a la
cualificación profesional de las mujeres en oficios tradicionalmente no feminizados o en los que puedan con-
siderarse infrarrepre-sentadas, así como en el uso de las nuevas tecnologías. 
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En Castilla y León esta formación se cursa a través de los Centros colaboradores de la Junta de Castilla y
León. 

Se entiende por centro colaborador cualquier centro de formación cuya capacidad para impartir formación
profesional ocupacional se reconoce por la autoridad competente con indicación expresa de las especialidades
formativas homologadas y al que se compensará los costes de desarrollo de los cursos mediante subvenciones. 

Pueden ser centros colaboradores: los centros públicos o privados de formación profesional, empresas,
instituciones, organizaciones o asociaciones empresariales y sindicales que puedan impartir cursos de forma-
ción profesional ocupacional de las especialidades homologadas. 

Escuelas Taller y Casas de Oficios 

Son programas de empleo-formación que tienen como finalidad la inserción profesional de jóvenes des-
empleados de 16 a 25 años a través de su cualificación en alternancia con el trabajo y la práctica profesional. 

3.2.3. Formación Continua
Los planes de formación continua tienen como finalidad la mejora de las competencias y las cualificacio-

nes así como la actualización y especialización profesional de los trabajadores ocupados, cualquiera que sea
el sector o rama de actividad en que el trabajador presta sus servicios. 

3.2.4. Cursos de Español para Extranjeros
Además de la formación de este tipo que imparten algunas asociaciones, existe una oferta estable impar-

tida por la Administración Educativa a través de Centros y Aulas de Educación de Adultos. 

En la Tabla 4 se exponen los centros en los que se imparten estos cursos de “Lengua Castellana para In-
migrantes”.

Además, anualmente, la Consejería de Educación, convoca ayudas para la realización de actividades de
educación y formación de personas adultas, dirigidas a Corporaciones locales y entidades privadas sin
ánimo de lucro, cuyo objetivo sea elevar el nivel de formación básica o cualificación profesional de la pobla-
ción adulta en general.

3.3. Formación on-line

Se denomina formación on-line o teleformación a aquellos procesos de formación a distancia, que utilizan
las Nuevas Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, especialmente Internet. 

En la Tabla 5 podrás consultar algunas direcciones en las que podrás encontrar formación on-line 
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Para acceder al mercado laboral, la persona inmigrante extranjera puede inscribirse en el Servicio Público
de Empleo (ECYL)

4.1. Servicio Público de Empleo. Oficinas del ECYL 
El Servicio Público de Empleo, dependiente de la Dirección General de Relaciones e Intermediación La-

boral, es instrumento de respuesta a las necesidades de un mercado laboral en continua evolución. La labor
del Servicio Público de Empleo se desarrolla fundamentalmente a través de las Oficinas de Empleo

En la Tabla 6 encontrarás las direcciones de las oficinas de empleo de la Provincia

4.2. Red de Agentes de Empleo y Desarrollo Local (AEDLs) 
Es una iniciativa puesta en marcha por la Diputación de Palencia dirigida a la promoción del empleo y la

iniciativa empresarial en el medio rural de la Provincia. 

Su función es dinamizar la actividad económica de los municipios, canalizando programas de empleo y
desarrollo de la Diputación, informando sobre ayudas y subvenciones al empleo y a la inversión empresarial
y apoyando y asesorando la iniciativa de los Ayuntamiento en desarrollo económico. 

Tabla 7: Agentes de Empleo y Desarrollo Local de la Diputación de Palencia
Tabla 8: Agentes de Empleo de los Diferentes Ayuntamientos de de Provincia de Palencia.

4.3. Servicios de Orientación Profesional
RED MUJER

Uno de los principales objetivos de la Dirección General de la Mujer e Igualdad de Oportunidades es esta-
blecer una política que establezca la igualdad entre hombres y mujeres con objeto de lograr el pleno empleo
de la mujer en nuestra comunidad. 

Para acceder a este servicio puedes hacerlo llamando al teléfono 900 333 888 para concertar cita previa o
a través de la dirección de Internet www.redmujer.net 

CÁMARAS DE COMERCIO
Servicio Cameral de Orientación Profesional: el Servicio Cameral de Orientación Profesional (SCOP) es

un servicio gratuito que presta la Cámara de Comercio e Industria de Palencia, con el objetivo primordial de
apoyar a la población de Palencia y provincia en la búsqueda activa de empleo y a las empresas en los pro-
cesos de selección y contratación de su personal. 
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4. SERVICIOS Y RECURSOS PARA EL EMPLEO EN LA 
PROVINCIA DE PALENCIA
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Demandantes de Empleo: Personas, desempleadas o no, en busca de un puesto de trabajo. Deman-
dantes de Personal: Empresas que busquen personal para incorporar a su plantilla. 

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Palencia 
Plaza Pío XII, 7 34005 - Palencia / Tel: 979 16 50 51 / Fax: 979 73 09 70 / general@cocipa.es

Tabla 9: Asociaciones Sindicales en Palencia

4.4. Empresas de Trabajo Temporal y Empresas de Recursos Humanos
Son aquellas empresas cuya actividad consiste en poner a disposición de otra empresa (empresa usua-

ria), con carácter temporal, trabajadores por ella contratados (trabajadores en misión). Las ETTS recluían
gente, seleccionan y contratan, mientras que las empresas de RR.HH. realizan la selección para otra em-
presa que es la que contrata directamente.

Tabla 10: Empresas de Trabajo Temporal en Palencia

4.5 Red de Centros de Acceso a Internet de carácter público
La Red de Puntos de Acceso Público a Internet, nace para acercar el uso de las Nuevas Tecnologías a

todos los ciudadanos, solucionando el problema de cobertura en muchas zonas rurales. 

Los Puntos de Acceso se encuentran distribuidos por toda la provincia y se constituyen como un espacio
abierto al público dotado de la suficiente infraestructura telemática para poder desarrollar diferentes activida-
des relacionadas con las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

Tabla 11: Puntos de Acceso Público a Internet Rural en  la Provincia de Palencia 1a y 2a Convoca-
toria http://red.es

CENTROS DE RECURSOS (TELECENTROS) puestos en marcha en el marco del proyecto Equal-
lndeco 

4.6 RECURSOS DE EMPLEO EN INTERNET

Internet es cada vez más, una de la principales armas de selección de personal. 

Aquí tienes algunas direcciones interesantes si estás buscando empleo o candidatos para tu empresa. 

Tabla 12: Recursos Para Buscar Empleo en Internet 

Guía-Palenca(6):Guía Inmigración Palecia  28/08/2006  18:29  Página 37





43

Tabla 4:  cursos de “Lengua Castellana para Inmigrantes”

Tabla 5: páginas web que ofrecen formación on-line:

Tabla 6: Oficinas de empleo
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